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Dado el volumen de las éxpropiiiclones. a. realizar., 1.& urgen
cia impuesta por la construceióndelaQbraqu~sei~tenta. como
aSimismo razones, de, economíaproces81. en la tramitación de lOfl
expedientes expropiatorios, resulta, i¡¡decu8do a¿ogerse al, proce~

~~r::~~~~~e~P=i~tJl~~ro~~ru~~,;~~~~.LeYdeExpr_t)~iaci6n
En su virtud, a· propuesta delM.ini~tro de Qbrets'Públícas

y previa deliberación, del, Consejo de ,Ministros- ehsureuni6n
del día quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro;

DISPONGO,

Artículo Único.-En laexpropiacíón~de los,'bicneSafectad'os
por las. obras del «Proyecto. de replanteadal de construcción de
la presa deUzquiza en el río Arlanzón(Burg:osl'" seapliCáI'á
el procedimiento especial por zonas< agrupas de bienes del ca':
pítulo primero, título III de la Ley de díecíséis dedici€lxnbre de
mil novecientos cincuenta 'i cuatro 'C.Boletín OficíaLct:el Estado..
del diecisiete).

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado· en .Maclrid a
veintiocho de marzode mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
::ANTONIO VALDESY GONZALEZcROLDAN

R.ESOLUCION de laDirecCiónG~neraJde Trons"
portes Terrestres por!a que se hace. publJcala
adiudi.ccu;ión definitiva·delserviciopUbll.core,guUtr
de transporte de viaieros. squipaje:s y encargos
por·· Carretera ·.entre .. Alicante.Y·Orihlf6·la;·por ·La
Marina,· con hijuelas. Unificación numero 165, . .

El excelentísimo. señor .Mini~tro.· de este-:Depa.rta:iJleh~p, .. l;on
fecha 26 de febrero de 1974, ha resueltoadjudi~rdefinitiV:am~n~
te a "La Serranica,S. L.", eL serviciopublicoregula:rdetrans
porte m~cánico de viajeros. equipajes yenclU'gosporcarretera.
entre AlIcante y Orihuela, por Lal'i.1arina con hijuelas,re&ultan~

te d~ la unificación de las deigU~1 c1¿se.·V~871.de'Alrnotadí
a AlIcante y V-1535, de Qrihuela·a'Alicante; con hijuelas, .. ()(In
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

1tinerarios~

El itinerario entre Alicante y Orihuela de 7l-kUómetrosde
longitud, pasará por. El Altat, empalme d~: Santa .PolaLa'lvfa~
rina, San Fulgencio. empalme DayáVieja. Rojales, J!ennentera.
~~~6~df, Rafal. San Bartolomé, •... BenejÚZar"Jfl:cariHaY-B~~;

El itinerario entre San Miguel de SEl1inas Y' empalme, ,en la
N ·332 a San Fulgencio. de ·26,8 kilómetros, pa,s,f¡Xá por. La Mar~
quesa, Montesinos. Algorf~> aeni'Ófar. 'Rojales yerripalme . a
Rojales en la N~332 ,....... . ~

El itinet:arioentre Benij~faryempalmeenJ,aNc332 ar'Roja~
~~~r~e 17 kllómetr~ de 10~~Itud, PW3ará.p01'M()ncl;\YO y,'Guarda-

porE1Ai~~~~~l,oÉr~:l~:ir;a~u~~¡~~to,9,5.·kíló~~trqS",p$Sará
El itinerario .. entre empalme-en. la .·C-3321,d~ 'la carretera

local a la Boo.ega y el empalme de Dayá Vjeja. de 6,7 kUóIlJe~

tr~~ de longitud. pasará por La> Booega,'-.DaYá, NueVay.Qe.y$
VIeJa .. con parada obligatOrlaparatomar <Y dejar vi,ajeros·· y
encargos en .los puntos mencionadosante:riormente;establecién~

dose las siguientes pr:ohibiciones de· trAfico:

De y entre Guardamary. Alicante yvicev:ersa.
De y -entre Orihuela y. Bigastro y viceversa.
De y entre Rojales y San Fulgencioy viceversa;
Del tramo Rafal~SaIi Bartolomépar~Orihue~a)' vJc~Yersa.
De y entre empalme dela C-3321cOllla ll)cal <1:\ ~aBodeg:a

y empalme a Dayá. Vieja en la carrete~ de San,FulttenciQ 8
Rojales y viceversa,

De y entre· Los Montesino.sy ,San Miguel· dé SaIina.-sy yice~
versa,

Expediciones:

AUcante'-Orihuela, por San FulgericiO,Rojales:AJmoradí. Ra~
fal y San BartolElmé: dos dejda y vuelta diarias,

San Bart?lomé~Alicante, por Rafal;.EISalaqar. La Bodega. y
San FulgenclO: una de ida y vuelta diaria.

Guardamar-Orihuela. por San Fulgencl0.Roial~s, Almoradf,
Rafal y San Bartolomé: dos de ida y vuelta diarias.

C? uardamar-Orihuela, por Monca.yo.Benijófar~.Algorfá, Ah:no~
radl, Rafal y San Bartolome: una deiday vu-elta diaria,
. San Miguel de .Salint\s-Rojalespor Algorfa: y .• ~niiófar: uná de
lda y vuelta diaria . . .
. Alicante-AlmoradI, por empalme a Rojales y Roja.les:',dos,d~
Ida y vuelta díarias.

Horario: El. que se fije de aGue-rdo t:on las conveniencias
del interés público. previa· aprobación. por la JefattitaRegional
de Transportes Terrestres. .... .. .

Vehículos adscritos ala concesióIÍ:. Cinco ,de cuarenta plazas
y uno de treinta y seis, cOffiomínimo,Paravlajeros sentados;

Tarifas;
Clase úrtica: 0,741 pesetas por viajero~kHóInetro,

Exceso. Ae equipajes. encargos y paqueteria, 0,111 pesetas
cada .·10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre lastarilas.viaíero-kilómetro, incrementadas en su.caso
con el callOD de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la
aplicación· del Reglamenta de .coordinación de los Transportes
TerrestreselpreseIlte~ervidose clasüica-en. relación con el
ferrocarril como coincident6' hL En virtúdde lo dispuesto en 1&
úrdenministeria.l de :31 de julio del9-35,el;concesionarl0 deberá,
abo-n.ar·· al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda,

Madrid, 21 de marzo de 1974.,---EJ Direc~or general. Plácido
Alvarez· Fidalgo:,...'---2.278cA

RESOLl,JCIQN de' la Direcci6n Genera.! de Trans~
portes Tsrre:strespor la que ae hace pu.blica la
adjUdicación definítíva def servició públiCo regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Ma,nresa y Vich; con hijuelas, (Uni
ficaclón mimero.J72.J

I
El exce:lentísimo seiior Ministro de este DepartameIito, con

. féc:;lm26 de febrero de 1974, ha resuelto adjUdicar definltiva-

,
.. mente a,',"Transportes Galtanegra; s~ A ... , el servicio púb,Jico re
. guIar detransportemecá,nico de viajeros' equipajes y encargos

por carretera. entre· Manresay .Vich¡ con. hijuela.s. resultante
~de. launüiéación deJas de igual clase;V-T17-de Manresa 8.
V1ch,con hijuelas. y V~1.323de_Manresa a Prat de Llusanes,
co;n .hijuela, con arreglo~entre otras, a .. las siguiestes condi
ciones:

Itinerarios:
El itinerario entre ManreSlil y Vich,. de 53 kilümetros de_ 10n

gitud,.pasa.rá·.por ·El. Guix, San Fructllosode Bages, "rorrueUa,
:puente Cabrianes, Artés, Calders, Moyá. c:pUSUSpítla y Tona.

El itinerario'd-e Artés aPratde Llusanés~de28,780kHón16
tros de longitud. pasará por Aviñó y San FeliÚ de Sarrara,

Elitinerarioentre Aviñó yVich.de- 38.3kHómetros de longi
tud, pasarA por Santa~Mariad!3,OJó. empalme Pla Grasetas,
Rocabruna fempalmeSaIita Maria d.eEstanyl y Santa Eulaba
de Riuprimer.

El i.tinerarioe-ntre·:TorrueUa '( Monistrol de Calders, de 15,3
kilómetros-de .Io'ngitud·, pasará por Canadell y Caldera,

El.itinerario de Puente-Cabrianesa. Arté$, de 10.7 kilómetros
d~ longitud; pasara pot Cabtianes, cO,n parada obligatoria par
ratomarydejar viajeros y encargpsen todos los- puntos men
cionados;estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

•
De .. y ... entre Vith"Y. ·Tona .:y Viceversa:
De y entre empalme de Santa Maria de Estany CRticabruna.)

y Vich. yv1ceversa.
De yentteempalntedeSarita María de Estany tRocabruna)

y Santa Matü.l. d'e 016 y víceverSIL

Expediciones:

Manresa-Vich por PuenteC-abrianes, Artés y Tona: Tres de
. ida y vuelta: diarias.

Manresa-Prat de Llusanespor Puente Cabrianes, Artés y
Aviñó: Tres de ida y vuelta diarias-más una de ida y vuelta
los domingos.

Manresa-S1lnta Maríá. de 01ó potPuente Cabrianes, Artés
y. Aviñó: Una de ida y vuelta 105 dia$ festivos.

Aviñ6-Santa María- de- 016: Una de ida y vuelta los lunes,
jueves' y sábados niás una de vuelta los domingos~

Monistrol de Calders-Artés:, Una de ida y vuelta diaria, ex
ceptodomingos, más una de ida los lunes,

ManresRcMt'J-nistto.JdeCalders porCanadell: Una de ida los
lunes;

Calders-Mimresa por CanadeH: Una de ida los lunes.
Moni$trol de Catders-Manresa por Cabria:nes: .Una de ida y

Vlielta los jueves "1 sábados.
Artés-Vich por Aviñó: Una de ida y 'Vuelta los sábados.

Horario: El que se fije de· acuerdo con las conveniencias del
interes público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Trtlsportes Terrestres. .

Véhicülos adscritos a la concesión: Cuatro d_ cuarenta pla
zas.dos de treinta y cinco y uno de veintiocho, todaS ellas pa
raviajeros sentados.

Tarifas:
Clase úniCa: 0.79 pesetas por :Yiajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,n85 peseLas

cadalOkilogramos-kiJómctro o fracción.
Sobre 1&& tarifas viajero-kilómetro, incrementadas en su caso

conelmnon·de coincidenciá, so.percibirá.del usuario el Seguro
Obli¡tatorio de Viajeros,

Clasificación del servicio· respecto del fei'rocarril: En la apli
cacióndel Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestl"es, el presente servicio se clasifica en relación con el fe-
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El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fOCha 26 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar t:efinitiva
mente a "La Hispano Igualadina, S, A .... él servicio público re
gular de tran.':>porte mecanico de viajeros, equipajes y encargo:s
por carretera, entre MaI'torell-lgualád.a-Cervera-Guisona, con hl~
juelas, corno resultante d3 la unificación de las de igual clase,
V-406, de Fontrubi a Vílafranca del Penedés. con hijuelas;. V-932,
de Santa Coloma do Queralt a Jgualada; V-714, de Vllafl'an~
ca delPenedés a Pontons, con hijuelas; V~1.006, de Manresa a
Igualada; V-1.333, de MartoreJl a Bruch y prolongación a Mont~

serrat; V-1.847, de 01e5a, de Bonesvalls a Vilafranca del Pene~

dés y proiong;:¡,cióh a Moja. V-2. 703 de Guisona a Igualada con
hijuelas y V~2.795 de Vilafranca del Pened.és al Monasterio de
Nuest.ra Señora de Montserratpor Igualada, con arreglo entre
otras, a las siguientes condiciones: ...

{.eón-Santa Marina de Valdeón por MansiUa de Mulas, Sahe
chores, Cistierna, Riaño y Portilla de la Reina: Una diaria de
ida y vuelta durante losrne'ses de abril a octubre de cada año,
ambos inclusive.

León-Portilla de la Reina: Una de ida y vuelta diaria duran,
te los meses de mHr.W a noviembre de cada año.

León-Riano: Una de ida y vuelta diaria durante los meses de
diciembre, enero y febrero de cada aúo, excepto los días 1 de
enero y 25 dé diciembre.

Santa Olaia y León por Cistierna y Mansilla de las Mulas:
Dos de lda y vuelta diarias, excepto domingos y los días 1 de
enero y 25 de diciembre. . ,

Vilhtzanzo·-Leórt por Cea. Vl11amartín de Don Sancho y Qum
tana de Rueda: Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos
y elIde enero y 25 flediciembre.

El BnrgoRanero·León por Quintana del Monte)' Quintana de
Rueda: Una de ida y vuelta todos los lunes, miércoles y sába
dos, excepto si coirtciden el 1 de enero y 25 de diciembre.

ViHazanzoTSahagún: Una de ida y vuelta todos los sábados,
excepto si coinciden el 1 de enero y 25 de diciembre.

Saritibáñez de Rueda-León: Dos diarias de ida y vuelta, ex~

ccpto domingos y días 1 de enero y 25 de diciembre.
VeJilla de Guardo-LeóJi por Almanza y Gradefes: Una de ida

y vuelta diaria, excepto· domingos y los días 1 de enero y 25
de diciembre,

Prioro-Puente Almuh.ey: Una de ida y vuelta diaria, excepto
domingos y los días 1 de enero y 25 de diciembre, .

Puenle Almuhey~León por Almanza y Gradefes: Una de da
y vuelta Jos sábados del año y Jos lunes y miércoles de junio,
julio, agosto y septiembre.

ViHacalabuey-Quinta-na de Rueda por el empalme de Burgo
Ranero: Una de ida y vuelta diaria, excepto domingos y días
1 de ene1'O y 25 de diciembre.

Burgo HanN'o~empalme .con .la carreLera a Calzadilla de los
Hermanillos: Una de ida y vuelta todos los mart-es.

ViJiafañe-León: Una -de ida y vuelt..,'l los lunes, miércoles y
sábados y otra de ida y vuelta los miércoles y sábados. excep
to si coinciden los días 1 de enero y 2sde diciembre.

ViJIarroa:fie~León; Una de ida y vuelta los lunes, miércoles
y sábados, excepto si coinciden los dias 1 de enero y 25 de di
ciembrD.

MansilIa de las Mulas-León: Siete de ida Y vuelta los domin-
gos y feslivos de los meses de julio; agosto· y septiembre. .

San Miguei de la Escalada y León: Dos de ida y vuelta dla·
rías, excepto domingos y los días 1 de enero y 25 de diciembre.

Horario: El que se fije de acuerdo con las conveniencias del
interéspübiico, previa aprobación de ia Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Ocho de 30, 33, 40, 54. 55,
59, eo y 61 plazas respectivamente, y dos de 75 pla:tas, todas
eJl~s para vialeros sentados_

Tarifas:

Claseúnic;;a, 0,6959 pesetftS por viajero ·kilómetro, illcJ uidos
impuestos.

Ex;:;esQ de e-quipajes. encargos y paquetería a 0,1048 pesetas
por cada 10 kilol!ramos-kíJómetro o fracción.

Sobre las tarifas viajero~kjJómetro, incrementadas en su caso
con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros. ,

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la aplI~
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te~
rrestres ei prosente servicio se clasificuen relación con el fe
rrocarril como coincidente b), En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el concesionario deberá.
abonar al ferrocarril ei canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 21 de marzo de 1974:-·Ff DireCtor general, Plácido
Alvarez Fidalgo--2.280·A.

rrocarril como coincidC'nte bJ. En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de 31 de jutío dt) 1-935, el concesionario debe
ni abonar al ferrocarril el canon de coínc:mencia que corres
ponda.

Madrid, 21 de marzo de HI74.-EJ Director general, Plácido
AlvarezFidalgo.-2.277-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por" la qUe se hace püblicaia- ad
judicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes)! encargos por
carretera entre León y Acebedó. con hijuelas. Uni
fita.ción número 135.

El excelentísimo sei'íor Ministro de este Departamento. con
fecha 26, de febrero de 1971, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a doña Palmira Diez Tascón,el servicio publico regular
de tral1sporte mecánico de.viaieros, equipajes y encargos por
carretera entre León y Acebedo, con hijuelas, como resuJtante
de )a unificaci6n de los serviciosV~1.170de,Leóna Acebedo,
con hijuelas yV~L670 de Mansilla de las Mulas a Vega de los
Arboles; con prolongación, con arreglo, entre Otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerarios:

El itinerario entre León Y..Acabado, de 109 kilómetros de lon
gitud, pasará por Valdelafuente, _Arcahueja, PucnlteVillarente,
ViIlamoros, Mansma de las Mulas, Villomar, VUlalquite, La Al
dea, Quintana de Rueda, ViUahIbiera, Sa-hechores, San Cipriano,
Cubillas, Quintanilla, Palacio, ViIlapadierna, Vidanes, Sorriba,
Cistierna, Santa Olaja. Aleje, Verdiago, Valdore. Cremenes. Las
Salas, Huelde, Riaño, La Puerta. Escaro. Burón y Lario, con
parada obligatoria para tomar y dejar viaJeros en todos los
puntos mencionados.

El itinerario entre Puente ViHarente y Sahagún, do 74 kiló
metros de longitud, pasará porVilIaiañe, PalazueIo, Villarmun,
Santa OIaja de la Varga, Mellanzos. Casasola.,Cifuentes, Grade
fes, Sahechores, Llamas, Almanza,. VíBaverde, ViHaselan, Sa~

helices, Cea y Villapeceñn, con parada obligatoria paratomE\.r y
dejar viajeros en todos los puntos mencionados.

Ei itinerario entre Riafio y Santa. María de Valdeón, de 35
kilómetros de longitud, pasará porPedrosa. del Rey, Boca de
Huérgano, Los Espejos,Sarniedo y Portilla de la Reina, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros en todos les pun~

tos mencionados;
El itinerario entre Priora y Alm~mza,de 29,7 kilómetros de

longitud, pasará por Baneario, Morg-ovejo, La Sota. Puente AI
muhey, Carrizal, VilIamorisca y La Vega, con parada obHgato~

ria para tomar y dejar viajeros en todos los puntos meJi·
cionados, .

El itinerario e.ntre Gradafes y Santibáñez de Rueda, de 13
kilómetros de longitud, pasará por Víllanofar, ViHacidayo y Car
bajal de Rueda, con paradaobl ¡gatoría para tomar y dejar vía
jeros en todos los puntos mencionados.

El itinerario entre ViIIazanzo y Quintana de Rueda, de 42
kilómetros de longitud, pasará por V1Jlavelásco, San Pedro de
Valderaduey, Cea, Bustillo de Cea, Santa Marta del Río, Cas~

troade, Villamartin de Don Sancho, Quintana de Monte; Vma~
verde de la Chiquita r Valdepol0•. con parada obligatoria para
tomar y dejar' viajeros en todos los puntos mencionados.

El itinerario entTe Crucade Villamartín de Don Sancho y El
Burgo Ranero, de 20,5 kilómetros de longitud. pasal'á por Vi~
Barnizar, ViHacintor, y Villamuñio, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajerosén todos los puntos mendonados.

El itinerario entre ViHarroañe y Puente Villa rente:, de 9,9 ki·
lómetros de 'longitud, pasará por Roderos; San Justo, Macille
ros, ViHaturiel y Mame, con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros en todos los puntos mencionados,

El itinerario entre San Miguel de la Escalada y Cruce con la
eN-120, de' 13,2 kHómetros de longitud. pasará por Vega de Los
Arboles, Valle Villacontilde, Villiger_y ViHáfale, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros en todos los puntos mencio
nados,

El itinerario entre Velilla de Guardo y empalme de Puente
Almuhey, de 19,1 kilómetros do longitud, pasará por Guardo,
La Espina y Cegoñal, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados y con
prohibición de realizar tráfico de y entre Velilla dé Guardo y
Guardo y viceversa,

El itinermio entre ViIlacalabuey y empalme con la carrutera
de Burgo Ranero a VilIamuñio, de 14 kilómetros· de longitud,
pasará. por Bencidas. Castellanos y CaIz.adilla de ks Hermani
Has, con parada. obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados,

Expediciones:

L~ón-Acebedo: Dos de ida y vuelta,una' diaria v otra diaria
excepto domingos, y las dos excepto ei 1 de encl:o y. ei 25 de
diciembre.

León-Sahagún por Puente Villarente, Mallanzos, Gradefes,Al
manza y Cea: Una de ida y vuelta diada, excepto el 1 de enero
y el 25 de diciembre.

7560 Rli:SOLUC¡ON de la. Dil'ección Genera.l de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte de víaieros; equipales y encargos por ca
rretera entre Martorel-lgualada-Cervera-Guisona,
con hijuelas. Unifica.ción número 184.


